DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA Y DE LA GUARDIA CIVIL.-
COMISARIA DE  NNNNNNNN
ALEGACIONES A INICIACIÓN DEL PROCED. DE EXPULSIÓN
INTERESADO: Luis Miguel AAAAAAAA

AL EXCMO. SR. DELEGADO DEL GOBIERNO
D. xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, de nacionalidad aaaaaaaaaaaaaa, con pasaporte (u otro medio de identificación) 000000, cuya fotocopia se aporta como documento nº 1,  con domicilio a efectos de notificaciones en la calle bbbbbbb       (Madrid), sede de la Asociación “x” de apoyo a los Inmigrantes, [o el domicilio particular] ante V.E. comparezco y como mejor proceda en Derecho,

E X P O N G O:


Que por el presente escrito formulo ALEGACIONES o amplio las mismas si ya hubieran sido realizadas, contra la incoación de Expediente Sancionador  en los términos que siguen:




A L E G A C I O N E S

PRIMERA.- Que fui detenido por razones de extranjería por  Funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, el día  x   de  x de 2010, a las  x    horas.
SEGUNDA.- Que me ha sido incoado expediente sancionador  por considerarme supuestamente incurso en el apartado a) del art 53. 1 de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero. Esto es, por encontrarme irregularmente en territorio español, por no haber obtenido o tener caducada más de tres meses la prórroga de estancia, la autorización de residencia o documentos análogos, cuando fueren exigibles, y siempre que el interesado no hubiere solicitado la renovación de los mismos en el plazo previsto reglamentariamente. Se aporta fotocopia de la citada incoación como documento nº 2. 

TERCERA.- Que, con relación a la falta de identificación debo señalar que acompaño al presente fotocopia de la documentación que acredita mi identidad: documento 1.
Lo relevante a efectos de alegación es que tengo arraigo en España, al encontrarme en este  país desde el año x , año en el que entré en España por el aeropuerto de Barajas. Ya el x de x del año  x solicité Permiso de Residencia (documento 3), Además, hago constar mi Empadronamiento, con fecha  de x de x del año x,  en  la Calle  x  (Madrid) (documento 4)
Desde ese momento me encuentro residiendo continuadamente en España, sin haber salido a ningún otro país, tal y como consta en los sellos que aparecen en mi pasaporte. 
CUARTA.- En la actualidad me encuentro, acogido y mantenido por la Asociación “x” (Cfr. Documento 5 ). [O bien, cuento con el apoyo de mi familia -se describe quiénes son, sus medios de vida…]
QUINTA.-  Que no tengo ni antecedentes penales ni policiales, por lo que en consecuencia no he sido detenido nunca. [Si se tienen, lógicamente, no se pone este apartado]

SEXTA.- [Se indican otras razones que justifiquen el arraigo en España, condicionantes humanitarios, posibilidades laborales o circunstancias personales y sanitarias de cualquier tipo que justifiquen que deba residir en España o que expliquen porque no se pudo renovar la tarjeta de residencia].
SÉPTIMA.-  Se está proponiendo una sanción en su grado máximo (expulsión), sin razonar por qué no cabe una multa, violentando el principio de proporcionalidad y sin motivar suficientemente la sanción propuesta, siendo así que la Sentencia del Tribunal Supremo de 29/03/2007, Sala de lo Contencioso- Administrativo, en el recurso 441/2004, se pronuncia en el fundamento jurídico quinto, apartado 2º diciendo que: “En el sistema de la Ley la sanción principal es la de la multa, pues así se deduce del artículo 55.1 y de la propia literalidad del artículo 57.1 (refiriéndose a la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de Enero) de permanencia ilegal, “podrá aplicarse en lugar de la sanción de multa la expulsión del territorio nacional”
Igualmente, el artículo 131 de la Ley 30/1992 en su apartado 3 establece que “En la determinación normativa del régimen sancionador, así como en la imposición de sanciones por las Administraciones Públicas se deberá guardar la debida adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada,..”

Para graduar las sanciones se deberá tener en cuenta criterios de proporcionalidad, graduando el grado de culpabilidad y, en su caso, el daño producido o el riesgo derivado de la infracción y su trascendencia.

En la resolución sancionadora que por medio del presente escrito se recurre no consta, ni se determina circunstancia alguna determinante de ser merecedora la conducta de una sanción de mayor gravedad como es la expulsión. La resolución recurrida únicamente señala - sin otra circunstancia añadida como se aprecia de la lectura detenida de la resolución- que la imposición de la sanción tiene lugar por la mera estancia irregular en España.  

La resolución impugnada impone la sanción de expulsión adoptando dicha decisión sin consignar en sus fundamentos ningún elemento de juicio que explique en términos de razonabilidad la relación entre la gravedad de la infracción administrativa y la sanción impuesta. 

Si la ley hubiera querido el establecimiento de la sanción de expulsión para todos los supuestos de estancia irregular lo hubiera establecido de esa forma, sin previsión alguna de la sanción de multa para la infracción. Pero no es el caso, la sanción de multa es la que la ley prevé para la conducta infractora de estancia ilegal, y no otra excepcional cuando concurran circunstancias de especial gravedad que la aconsejen.

La Sentencia del Tribunal Supremo de 29/03/2007, Sala de lo Contencioso- Administrativo, en el recurso 441/2004, señala en el fundamento jurídico quinto, apartado 3ª que “·la expulsión requiere una motivación específica, y distinta o complementaria de la pura permanencia ilegal”… por lo que “la Administración ha de especificar, si impone la expulsión, cuales son las razones de proporcionalidad, de grado de subjetividad, de daño o riesgo derivado de la infracción y, en general, cuáles son las circunstancias jurídicas o fácticas que concurren para la expulsión y prohibición de entrada, que es una sanción más grave que la multa.”

En su virtud,


SOLICITO: Tenga por presentado este escrito de ALEGACIONES, lo admita, y tras realizar la correspondiente valoración del conjunto de razones esgrimidas, SE ORDENE EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE SANCIONADOR  incoado.
Es cuanto quiero manifestar, en Madrid  x de x  del año 2010 





x
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